
MANCHEGO, MANCHEGO

Bases del Concurso: 
EL VINO MISTERIOSO

I -O B J E T O :
Constituye objeto del concurso E l Vino Misterioso la divul

gación de los vinos de Castilla-La M ancha, y de sus principales 
características en tre  la población no relacionada d irectam ente 
con el sector.

II - PA R T IC IP A N T E S:
Podrán participar en el concurso cuantas personas lo 

deseen, cualquiera que sea su nacionalidad. Cada concursante 
podrá enviar una o varias respuestas sem anales con el cupón 
original recortado  del sem anario.

P or su relación directa con el sector vitivinícola, no podrán 
participar en el concurso:

a) Los m iem bros de los Consejos R eguladores de las D eno
m inaciones de O rigen de los Vinos de Castilla-La M ancha.

b) Los elaboradores particulares, directivos y em pleados, o 
socios de bodegas y cooperativas em botelladoras, que hayan 
aportado  datos de un vino objeto  de concurso.

c) Los m iem bros de la redacción, co laboradores y personal 
relacionado d irectam ente con la edición de Despertar.

III - C O N C U R SO  SEM A N A L:
Cada sem ana se insertará en Despertar los siguientes datos 

de la m arca de un vino: platos recom endados p ara su consum o; 
graduación alcohólica; variedad de uva predom inante en su 
elaboración; añada; en su caso, algún dato  histórico-geográ- 
fico relativo al térm ino municipal donde se e labore y porm eno
res de la em presa o cooperativa donde se elabora E l V ino M is
terioso. E ste corresponderá siem pre a una de las etiquetas 
insertas jun to  al boletín para participar en el concurso.

IV -S O R T E O :
El lunes de cada sem ana se efectuará un sorteo  público en

el domicilio social de la sociedad ed ito ra de Despertar, calle 
M ontesa, 3 - 1 .° ,  de C iudad R eal, en tre  las respuestas acerta
das que se hayan recibido hasta el sábado de la sem ana 
siguiente a la salida del núm ero del sem anario en que se inserte 
el concurso.

V - A D JU D IC A C IO N  D E L  P R E M IO :
L a adjudicación del prem io tend rá  carácter provisional 

hasta la resolución de las reclam aciones que, en su caso, se p re 
senten  en los cinco días siguientes al de hacerse público el 
resultado.

Puede p resen tar reclam ación cualquier persona que 
dem uestre ten er in terés d irecto en el concurso de cada sem a
na.

Las reclam aciones, que habrán  de ser presen tadas escritas 
den tro  del plazo previsto y recibidas en el domicilio social 
señalado an terio rm ente , se resolverán, en única instancia, por 
el consejo de adm inistración de la P rom otora  C astellano-M an- 
chega de Ediciones, S .A ., en los dos días siguientes.

El prem io sem anal consistirá en una caja de 12 botellas del 
vino de que se tra te , sin perjuicio de o tros prem ios que se con
cedan a lo largo del concurso y que se adjudicarán , po r sorteo 
público en tre  todos los participantes.

VI - IN T E R P R E T A C IO N  D E  LAS BASES:
El hecho de la participación presupone la aceptación de las 

p resentes bases, así com o de la in terpretación  de las mismas y 
de las resoluciones que en lo no previsto haga el C onsejo de 
A dm inistración de la sociedad ed ito ra de Despertar.

BOLETIN DE PARTICIPACION 
Semana 9.a -  Datos de EL VINO MISTERIOSO

•  Graduación alcohólica, 11 ’8°
•  Tem peratura ideal de consum o: de 4o a 8o.
•  Entidad elaboradora: Cooperativa que cuenta con 1.700 

socios, una de las mayores de Europa.
•  Presentación: Original botella escarchada.

•  El Vino M isterioso es el siguiente:
•  Marca: ................................................
•  Tipo: (blanco, tin to  o rosado )........

Datos del concursante:
•  Apellidos y nombre: .......................

•  D o m ic ilio :..........................................................
•  L o ca lid a d :.....................................Provincia
................................Tel...........................................
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